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INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Lic. José José Grima ldo Colmenero, Director General del Instituto GuanaJuatense para las Personas con 
Discapacidad, con fundamento en lo establecido en los artícu los 127, fracc ión VI de la Const ituc ión Pol ítica para 
el Estado Guanajuato; 1, 3 párrafos primero y tercero, 34 , 35, 36 , 37 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
Para el Estado de GuanaJuato: 3, fracción XIV Y XIX de la Ley General de Mejora Regulatoria; 1, 2, 194 

fracciones, IV, \/, VIII , IX y XXIV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Guanajuato; 1, 7, 8, 9, y 10 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 
de Guanajuato ;1, 2, 3, 6, 7, 12 y 14, fracciones 111, IV, \/ , XVIII de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Guanajuato; 1,2, fracción 1, 13, 23, 24 , 25, 27 Ley de Contrataciones Públ icas para el 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 4, 5 y 8 de la Ley General de Inclusión Para las Personas con Discapacidad; 1, 4, 
1 O, 11 fracciones VI, XX, XXII y XXII 1, 12, fracciones IV, XII y XI 11, de la Ley de Inclusión para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Guanajuato; Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-20 12 Para la atención 
integral a personas con discapacidad ; Norma oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del exped iente clínico: 
Acuerdo CD-IGPD/CD-034-19 de la Quinta Sesión Ordin aria del Consejo Directivo de fecha 19 de diciembre de 
2019 del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad, 1, 3, 4, 5, 11 fracciones 11, IV, 12, fracción 
1, inciso a), 11 , 111 , IV, VI, 14, fü , 17 y demás aplicables del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano 
para el Estado y los Municipios de GuanaJuato en materia de mon itoreo y evaluación de programas sociales 
estata les; ariiculo 28, fracción IV del Reglarnento Interior del Instituto Guanajuatense para las personas con 
Discapacidad, así corno sus correlativos y aplicables de los Lineamientos para la promoción y Operación de la 
Contra loria Social en Programas Sociales estatales del Gobierno del estado de Guanajuato; Lineamientos para 
la Construcción y Diseño. de Indicadores de Desempeño mediante la metodología del marco lóg ico y 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el titu lo quinto fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la información Pública, que obl ig a a los sujetos obligados a difundir en los portales de Internet y en la 
Plataforma Naciona l de Transpare ncia; a través de las cuales se expiden las siguientes Reglas de Operación 
del Programa Ya Oigo Bien 2020. 

CONSIDERANDO 

En Guanajuato se tiene corno como vis ión clara de esta administración el garantizar la segu ridad, la justicia y 
la paz social, al impulsar decididamente la reconstrucción del tejido socia l, el forta lecimiento de las fami lias para 
lograr que cada guanajuatense cuente con condiciones igualitarias para favorecer una vida plena y saludable, 
con acceso universal a la salud y a la ed ucación, a través de esquemas innovadores que nos permiten acceder 
a nuevos mercados con alto valor tecno lógico y a un mejor ing reso. Todo el lo en un marco de respeto al medio 
ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recu rsos naturales, para asegurar el futuro de las siguientes 
generaciones, en donde el Gobierno es un aliado cercano a la sociedad y la ciudadan ía participa activamente 
en la construcción de un mejor Guanajuato. 

El Gobierno del Estado de Guanajuato se ha propuesto el mejoramiento y desarrollo de la sociedad. En este 
sentido, la presente admin istración pública estata l se ha planteado corno prioridades: disminuir la población en 
condición de pobreza, incrementar las opciones de empleo, elevar el ingreso y mejorar su distribución y vitalizar 
el tej ido y la cohesión social. Este es un compromiso que ha adqui ri do y para el que ha desplegado una 
estrategia transversal llamada Impulso Social 2.0, que aglutina los esfuerzos de varias dependencias en focadas 
al crecimiento socia l en pariicular de las personas que más lo necesitan. 

Guanajuato es referente en su política social y en la "Grandeza de su Gente". Del 2010 al 2018 tuvimos 
resultados importantes corno lo es el número de personas en sit uación de pobreza extrema en Guanajuato que 
pasó de 8.4% a 4.2% esto significa que más de 216 mil personas sa lieron de esta condic ión, de igual manera 
en diez años la población no pobre y no vulnerable se incrementó en más de 351 mil personas pasando de un 
15.1 % a un 19. 7% en ese mismo periodo la población vulnerable por carencias sociales disminuyó 
considerab lemente de un 36.2% a un 29.4% significando más de 221 mil personas. 

También se disminuyó en este mismo periodo la carencia de acceso a los servicios de sa lud de un 36 .2% a 
13. 7%, es decir, más de un mi llón ciento cincuenta y ocho mil personas, y se mejoró en la carencia de calidad 
y espacio de la vivienda pasando de 13.2% a 9.1%. Con una disminución en la carencia de acceso a la 
alimentación pasando de 27.1 % a 20. 7% es decir más de 243 mil personas. 
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Guanajuato ha sido reconocido en este desernpeño corno uno de los tres estados que cuentan con rneJor indice 
de capacidades para el desarrollo social, los cua les consideran un trabajo arduo en elernentos corno la 
pla neación para el rnediano y largo plazo, en la incorporación de rnecanisrnos de participación ciudadana . En 
la transparencia de los recursos aprobados y lo.s presupuestos ejercidos, en ind icadores de gestión y resultados 
de sus prograrnas y acciones estata les de desarrollo social en fo rrnato abierto. Siendo reconocido tarnb ién corno 
la gestión más eficiente de los programas y acciones estatales de desarrollo social 

Es en este marco en donde se quiere potenciar la reconstrucción del tej ido social, empoderar a la sociedad, 
crear fami lias con valores y comprometidas en la construcción comunitaria, crear oportunidades para los grupos 
vulnerables, tener una juventud sana, que el crecirniento se de en ámbitos sociales y también en los 
económicos, con una población sana y en part icular con prograrnas sociales transparentes 

En el Estado de Guanajuato existen aproximadamente 75 pacientes de cada rnil presentan alguna discapacidad 
de acuerdo a la Encuesta Nacional de Dinámica Demográfica (ENADID) 2014, de las cuales el 28.8% no puede 
o tiene rnucha dificultad para escuchar (aun usando aparato auditivo). De acuerdo con la misma fuente, el 
porcentaje de población con discapacidad auditiva por género es del 35.4% hornbres y 31.8 % mujeres. La 
distribución por grupos de edad es, en niños hasta los 14 años 13.4%, jóvenes de 15 a 29 años es 18.5%, 
adultos de 30 a 59 años 24.2% y adultos mayores de 60 años 46.9%. 

Muchos de estos pacientes con dificultad para escuchar se verían beneficiados al contar con auxiliares aud itivos, 
sin ernbargo, debido a su alto costo, pocos pacientes pueden acceder a este beneficio Gracias a este tipo de 
prograrnas, es que podemos facil itar el acceso a estas ayudas técnicas de alta tecnolog ia. 

Todo ello nos lleva a replantearnos la importancia de contar con reglas de operación que nos hagan una 
pla ta forrna de igualdad de oportun idades para los grupos vulnerab les, con una visión ampl ia e integra l de 
desarrollo, donde se garanticen sus derechos humanos 

Así pues, el Programa Ya Oigo Bien se alinea al Plan Estatal de Desarrollo 2040 en_ su Dimensión Hurnana
Social en la Estrateg ia de Bienestar Social, para otorgar servicios de salud oportunos, con altos estándares de 
calidad y seguridad para las y los pacientes, a través del incremento de población con acceso a servicios de 
salud. 

ACUERDO 

Artículo Único. Se expiden las Reglas de Operación del Programa Ya Oigo Bien para el EJercicio Fiscal de 
2020, para quedar en los siguientes términos: 

Objeto de las Reglas de Operación 
Artículo 1. Las disposiciones de estas Reglas de Operación tienen por objeto: 

1.- Norrnar la ejecución eficiente, eficaz, equitat iva y tras parente del Programa Ya Oigo Bien; y 

11. Otorgar el marco de actuación para que las personas con discapacidad auditiva, tengan acceso al programa. 

Glosario de términos 

Artículo 2. Para efectos de las prese ntes Reglas, se entenderá por 

l. Área de referencia: Espacio para detección de problemas auditivos y de lenguaJe, ubicadas en 

algunas un idades municipales de rehabil itación 

11. CER: Centro de Rehabilitación. 

111. Cohesión social : el conjunto de procesos sociales que generan y fortalecen en las personas un 

sentido de confianza y pertenencia a una comunidad. 

IV. Contraloría social: Partic ipación de los benefic iarios de los programas sociales estatales u otros 

in teresados, ya sea de forma organizada o ,ndependiente, en la vig ilancia, seguirniento y evaluación 

de dichos programas, el cumplimiento de las metas y acciones comprornet idos en éstos, la correcta 
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aplicación de los recursos asignados a los mismos, así como de l adecuado actuar de los servidores 

públicos responsables de estos 

V. Cuota de Recuperación. - Es la parte proporcional que debe pagar la persona usuaria por la 

prestación de los servicios otorgados por el Instituto, en apego a los li neamientos de Trabajo Social 

del Instituto, a consultar en la página del Instituto (http//ingudis.guanajuato.gob.mx). 

VI. Dirección de Rehabilitación. - Instancia normativa y rectora de las un idades municipales de 

rehabilitación en el estado para la atención a las personas con discapacidad, responsable de la 

ejecución operativa del programa para la prevención, detección y tratamiento de la discapacidad 

aud itiva en Guanajuato. 

VII. Discapacidad Auditiva: Es la interacción negativa entre una persona con hipoacusia y su entorno, 

deb ido a las barreras físicas y sociales del contexto, cuyo resu ltado es la restr icción para part icipar con 

la dignidad inherente al ser humano 

VIII. Hipoacusia: cuando el promedio tonal puro auditivo excede los 25 decibeles para cada oido para las 

frecuencias 0.5-1-2-4 l<Hz (frecuencias del habla ) 

IX. Instituto: Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad. 

X. Programa: El Programa Ya Oigo Bien para el Ejercicio Fiscal 2020. 

XI. Persona beneficiaria Persona con hipoacus ia de med ia a profunda y que derivado de esta presente 

una discapacidad aud itiva que influya en su vida social y la laboral y que cumple criterios para recibir 

auxil iar auditivo de acuerdo a estas reglas de operación 

XII. Reglamento: el Reglamento de la Ley de Desarro llo Social y Humano para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato en Materia de Mon itoreo y Evaluación de Programas Sociales Estata les; 

XIII. Reglas de Operación: Las reglas de operación del Programa Ya Oigo Bien pa ra el ejercicio fisca l 

2020. 

XIV. Secretaría: La Secretaria de Desarrollo Social y Humano. 

XV. SMDIF: Sistema Municipal Desarro llo Integral de la Fam il ia 

XVI. Tejido Social: El grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cultura o espacio y que 

interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad mediante r·eglas forma les e informales 

XVII. Zonas de Atención Prioritarias: Son los territorios o localidades urbanas o rurales definidas por la 

Secretaría, de conformidad a lo establecido por la Ley de Desarro llo Social y Humano para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato. Estas, son preferentes en la aplicación de los recursos asignados al 

Programa, fomentando la participación transversal de la ciudadanía y el gobierno, con el objeto de 

fortalecer el tejido social, el desarrollo social y humano; 

CAPÍTULO 11 

Análisis Lógico del Programa 

Diseño del programa 

Artículo 3. El diseño del este Programa se sujeta a los actos y procedimientos establecidos en el Reglamento, 
así como a la «Guia para la operación del monitoreo y la evaluación de los programas sociales estata les». 

La Metodología de Marco Lógico del Programa debe ser revisada, actual izada y difund ida por el medio que 
disponga la Secretaria de Desarrollo Social y Humano. 
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La Metodología de Marco lóg ico del Programa deberá ser revisada, actualizada y difundida por la Secretaria del 
Desarrollo Social y Humano en páginas inst ituc iona les de acuer cl o con lo establecido en la Matriz de Indicadores 
de Resultados. (Anexo 1) 

El impacto de este programa es contribu ir a la construcción de un tej ido social sano , equitativo e incluyente 
med iante la cobertura de servicios de salud para la población con discapacidad, principalmente en las zonas 
con alto rezago social en el estado de Guanajuato. 

Lo anterior será posible a través de este programa, cuyo propósito es que las personas con discapacidad en el 
estado de Guanajuato son incluidas a los dife rentes ámbitos de la vida, fomentando la sensibilización de la 
población en general que permita generar un cambio en la percepción de la discapacidad. 

El componente consiste en que la población co n discapacidad auditiva de escasos recursos de los municipios 
del estado de Guanajuato pueda adquirir auxi liares audii ivos, a través de las siguientes activ idades: Consulta 
méd ica, estudio audiológico y adaptación de auxi lia res aud itivos; así como segu imiento clínico integral de 
paciente con auxiliares adaptados, además de compra de equ ipo médico para el apoyo diag nóstico y 
rehabilitac ión en comu nicación humana. 

Objetivo general 

Artículo 4. El presente programa tiene como objetivo general reducir los efectos de la discapacidad auditiva 
potenciando en las y los benefic iarios el desarrollo de habil idades cognitivas, socio-afectivas y comunicativo
lingüísticas, para favorecer su adaptación y la adquis ición de destrezas a nivel social y su integración y 
aceptación en el contexto familiar. 

Objetivos específicos 

Artículo S. Son objetivos específicos de este programa: 

Otorgar auxi liares aud itivos a bajo costo a las personas que lo requieran y sean candidatas al uso ele 
los mismos. 

• Compra de equipo médico que mejore la atención a los pacientes y apoyo con tecnolog ía al diagnóstico 
y rehabilitación en el área de comunicación humana. 

• Desarrollar programas de prevención y detección temprana de la pérdida de audición 

Alcances 

Artículo 6. Los alcances de este programa a corto plazo mediante la prevención y detección de la discapacidad 
auditiva, a mediano plazo mediante la adaptación de auxil iares auditivos y terap ia de lenguaje (en caso 
necesario), a largo plazo mediante valorac iones con el fin dar seguimiento a la hipoacusia 

Tipo de programa social: 

Artículo 7. 

Se trata de un Programa socia l de transferencia y de Servicios que implica: 

a. La entrega directa a la persona usuaria de bienes ma teriales, en este caso auxiliares audit ivos. 

b. Ofrecer un conjunto de actividades con el fin de atender necesidades especificas de servic ios de salud 
auditiva. 

c. Adquisic ión de equ ipo médico con el objetivo de fortalecer el área audiológ ica del Centro de Rehabilitación y 
beneficiar a los usuar ios con diagnósticos oportunos e in iciar su rehabi litación. 

Población potencial 

Artículo 8. Personas con alg(m tipo de pérd ida auditiva que pertenezcan a cualq uier grupo de edad, de zonas 
rura les y urbanas, as í corno zonas de atención pr ior itaria del estado de Guanajuato. 

Población objetivo 
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Artículo 9. Personas con pérdida auditiva de rnedia a profunda de cualquier grupo de edad, pertenecientes a 
zonas rurales o urbanas del Estado de Guanajuato, y soliciten valoración audiológica por medio del Instituto o 
áreas de referencia y no cuenten con recursos econórnicos para adquirir un auxiliar auditivo. 

Población beneficiada estimada 

Artícu lo 10. Personas con pérdida auditiva de media a profunda de cualquier grupo de edad, pertenecientes a 
zonas rurales o urbanas del estado de Guanajuato que curnplieron los criterios de selección. 

Se atenderá a las personas del presente programa para la prevención, detección y tratamiento de la 
discapacidad auditiva estimada en 800 personas detectadas para el ejercicio fisca l 2020, considerando 
preferentemente familias que habiten en las zonas de atención prioritaria. 

Con este programa se pretende benefic ia r no solo a las personas ca ndidatas a utilizar un auxiliar auditivo, sino 
a sus fam ilias, que actúan como cuidadores y otorgan manutención en la mayoría de los casos a los 
beneficiarios, que se estima en 3200 personas. 

Cobertura 

Artículo 11. El programa se podrá aplicar a las personas que así lo requieren, que se encuentren con 
preferencia en las zonas de atención prioritaria ubicados dentro del territorio del Estado de GuanaJuato. Así 
mismo, las personas usua rias que soliciten atención podrán ser tamizadas en el área de referencia (Anexo 2) 
de su municipio y serán enviadas a valoración por especialista en el Centro de Rehabilitación. 

Responsable de la información y documentación 

Artículo 12. Las áreas de referencia audiológicas realizarán el tamizaje a la población de municipios a su cargo 
y enviarán mensualrnente su reporte al Centro de Rehabilitación (CER). Las áreas solicitarán cita para la 
atención de los pacientes y las gestiones administrativas necesarias para el traslado de los pacientes y en el 
caso de la Unidad de León, ésta enviará los reportes rnensualrnente al Centro de Rehabilitación. 

El Centro de Rehabilitación será encargado de resguardar, custodiar y archivar toda la información y la 
docurnentación or iginal comprobatoria del Programa, así corno de actualizar formatos en caso de ser necesario. 
El estudio socioeconórnico se deberá actual izar de acuerdo con los Linearnientos de Trabajo Socia l. 

El Centro de Rehabilitación debe procesar la inforrnación distinguiendo a la s personas que resulten beneficiarias 
del mismo considerando variables de sexo (hombre/mujer) y edad, así como garantizar la protección de los 
derechos en materia de protección de datos personales en posesión de los sujetos obl igados, en el término de 
las disposiciones norrnativas, en el caso de niñas, niños y adolescentes. 

CAPÍTULO 111 

De los Apoyos y Cuotas de Recuperación. 

Cuotas de recuperación 

Artículo 13. El programa otorga auxiliares auditivos de calidad, cuya cuota se establece mediante un estudio 
socioeconómico (Anexo 3) rea lizado por el área de trabajo socia l del Centro de Rehabilitación Estas cuotas se 
describen en el tabulador vigente (Anexo 4) para el ejercicio 2020. 

La unidad administrativa responsable del Programa realizará las gestiones administrativas correspondientes por 
rnedio de los instrurnentos jurídicos que se determinen para el efecto, con la fina lidad de ofertar los apoyos a 
que se refiere este articulo. 

Destino de las cuotas establecidas 

Artículo 14. Lo recaudado por concepto de cuotas de recuperación del presente programa será utilizado de 
acuerdo con el Articulo 12 del Reglamento Interior del Instituto, a la letra dice: el INGUDIS tiene la facultad de 
administrar los recursos propios que se recauden por la prestación de servicio en favor de las personas con 
discapacidad y proponer dentro de la elaboración del proyecto del presupuesto de ingresos y egresos los 
recursos necesarios para impulsar los programas operativos. 

Tipos de apoyo 
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Artículo 15. Los apoyos otorgados mediante el presente programa corresponden a brindar servicios de atención 
y or ientación a personas con discapacidad auditiva , as í corno la adaptación y entrega de auxiliares auditivos 
para personas con discapacidad auditiva con perd ida media a profunda para ayudarlas a integ rarse al ámbito 
social, laboral y famil iar. 

Metas programadas 

Artículo 16. Durante el presente ejercicio presupuesta! se tiene contemplado dar una atención integ ra l en 
materia de salud auditiva a 800 pacientes beneficiar ios con un total de 1000 auxi liares auditivos, toda vez que 
aprox imadamente se es tima que el 20% de esta población requiere dos auxil iares aud itivos. 

Se contempla la adquisición de equipo medico y tecno lóg ico con el objetivo de fortalecer el área audiológica del 
Centro de Rel1abilitación y beneficiar a los usuarios con diagnóstico oportunos e in iciar su rehabil itación de los 
46 municipios de Guanajuato. 

Metas Físicas 

Artículo 17. En el presente ejercic io fiscal se ha autorizado un programa de inversión O (00064) un monto de 
$6,485,400.80 (seis mil lones, cuatrocientos ochenta y cinco rn il, cuatrocientos pesos 80/100 M.N). con lo cual 
se pretender alcanzar la meta de atención a 800 personas con discapacidad auditiva mediante la adaptación 
de 1,000 auxi lia res auditivos, siempre y cuando cumplan con los requerimientos de ingreso al programa Ya 
Oigo Bien de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de las presentes reglas de operació n. Así corno la 
adquisición de equipo médico para el diagnóstico mediante una torre de otorrinolaringología, equipo de cómputo 
y la instalación de software de lenguaje. 

Requisitos y procedimientos de acceso 

Artículo 18. Se podrán solicitar requis itos o visualizar· información en la página del INGUDIS: 
íngudis.guanajuato.gob.mx o al teléfono 01800 INGUDIS 01800 4648347. y CER 01472117 91 30 

Cada municipio será responsable de recabar la documentación necesaria y será entregada al áre a de referencia 
para poder agenciar cita en el Centro de Rehabilitación CER. El personal especializado en el CER será 
responsab le de las valoraciones necesarias para determinar si la persona requiere la adaptación de auxiliar(es) 
aud itivo(s ). 

Al concluir el proceso en el CER el área de referencia correspondiente ha rá el seguimiento puntual del caso 
hasta concluir con el proceso de adaptación y consultas subsecuentes. 

Cada posib le beneficiario o beneficiaria deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Copia de identificación vigente. 
11. Fotografía infantil a color reciente. 

111. Copia de acta de nacimiento 
IV. Comprobante de ingresos de acuerdo con los Lineamientos de Trabajo Social 
V. Copia de comprobante de domicilio con vigencia 110 mayor a tres meses. 

VI. Copia de clave única de registro de población (CURP) 
VII. En caso de ser menor de edad anexar copia de id enti ficación oficial de la persona tutora. 

Procedimíento de otorgamiento 
Artículo 19. El procedimiento es el siguiente (Anexo 5): 

La persona solicita va loración por especial ista y las áreas de referencia rea lizarán el tarnizaje de 
acuerdo con la edad del paciente, recabarán los documentos mencionados anteriormente para poder 
agenciar cita en el Centro de Rehabilitación CER. Trabajo social del CER se encargará de agenciar las 
citas para la atención de los pacíentes. 

11. El paciente puede acudir por su pro pia iniciat iva al Centro de Rehabilitación CER, presentando los 
requisitos mencionados. 
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11 1 El médico especialista en audiolog ia del Centro de Rehabilitación real izará las valoraciones necesarias 
para el diagnóstico y determinará si la persona cumple con los criterios clínicos de selección para usar 
aux iliar auditivo . 

IV En caso de que si cumpla con los criterios para la adaptación , se fina lizará el proceso administrativo, 
firmando la carta responsiva y la carta de consentimie nto informado (en caso de ser menor de edad, 
se requerirá firma de tutor o tutora) de autorización para la adaptación de los auxi liares auditivos, la 
cual compromete a dar mantenimiento al equ ipo y el seguim iento cl ínico-social a la persona usuaria . 

V Se asigna el monto de la cuo ta de recu perac ión por el personal de Trabajo Social del Área Aud iológica 
que corresponda, de acuerdo con los Lineamientos de Trabajo Social del Instituto (Estudio 
Socioeconómico Anexo 3). El estudio socioeconómico deberá tener la fi rma de conocimiento de la 
persona beneficiaria. 

VI. Se llenará el formato de Carta Compromiso (Anexo 6), esta hoja deberá ser firmada por la persona 
usuaria para que esté enterado del monto de dicha cu ota. 

VII Previo a la toma del molde, el beneficiario deberá real izar el pago de la cuota de recuperación 
correspondiente al auxiliar auditivo, de acuerdo con su nivel socioeconómico; de tal modo que deberá 
presentar su comprobante de pago al momento de la toma del molde 

VIII. El pago de cuota de recuperación (Anexo 4 tabulador) se deposita a la cuenta bancaria del Instituto en 
el Banco del Bajío: Se deberá l1acer referencia con el nombre de la persona usuaria (en caso de que el 
Banco no co loque el nombre como re ferencia en el recibo de pago, se sol icitará al be neficiario o 
beneficiaria co locar su nombre y firma en el mismo); Cuenta 88371144 ; MAESTRA 1; Cuenta: 
030210900000073544. 

Realizado el pago de la cuota de recuperación, la persona usuaria entrega comprobante de pago en 
orig ina l al responsable admin istrativo del Programa Ya Oigo Bien , ubicado dentro de las instalaciones 
del CER. En caso de que se haga el pago incompleto podrá hacerse un pago complementario por la 
cantidad faltante y se entregará comprobante de pago 01·ig inal 

IX La toma de impres ión de molde, se envía a la empresa que obtuvo el contrato para realizar el molde 

X. Se anexa al expedien te copia del recibo del o los auxiliares auditivos, generada por el Instituto, que 
incluye cop ia de recibo de pago (Anexo 7) 

XI. Se inicia el proceso de adaptación y entrega de los auxiliares auditivos para los beneficiarios. Diclio 
beneficiario firma de recibido (Anexo 7) y se les otorga fecha de cita de seguimie nto. 

X II. Se rea liza seguimiento clínico-social en por lo menos una ocasión, un segundo y tercer seguimiento 
solo en caso de ser necesario, la cuota de recuperación de (los) auxil iar(es) auditivo(s) incluye las 
consu ltas de seguimiento, como parte de l programa. 

Mecanismos de elegibilidad 
Artículo 20. Son criter ios de elegib ilidad: 

1.- Personas residentes de zonas rurales o urbanas residentes del estado de Guanajuato de cualquier grupo de 
edad y género con pérd ida auditiva de med ia a profunda diagnosticadas y eva luadas como cand idatas pa ra uso 
de auxiliar aud itivo por médicos especialistas en audio logía. 

2.- No deberán presentar infección activa en los oídos en el momento de la toma de negativo de molde, en caso 
de perforación timpán ica u otitis media crónica se tendrá que enviar a Otorrinolaringología para seguimiento 
antes de la adaptación y se entregará copia de la contrarreferencia indicando manejo en un plazo no mayor de 
un mes, además de tener conducto auditivo externo integro y permeable . Así como cump lir con lo estipulado 
en los art ícu los 19 y 20. 

3. Los candidatos a la adaptación de auxiliares auditivos deberán tener el tiempo y la disposición de concl uir el 
proceso de adaptación y seguimiento clínico-social en el Cen tro de Rehabilitació n que incluye hasta dos 
consultas de segu imiento con intervalo de un mes. Al momento de la entrega de auxiliares auditivos, se le dará 
su próxima cita 
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4. Cuando una persona cumpla los criterios de elegib ilidacl, pero no sea posib le atender, por motivos técnicos, 
operativos o presupuestales, se atenderá en orden de recepción de sol icitudes, para en cuanto se cubra la 
deficiencia, otorgar la atención correspond iente. 

CAPITULO IV 
En cuanto al gasto 

Programación presupuesta! 

Artículo 21 El programa de invers ión para la operación y ejecución del Programa corresponde al 00064 , 
«Programa Ya 0 190 Bien». 

Artículo 22. En el presente eJercic10 fiscal se ha autoriza do un programa de invers ión O (0 0064) con un monto 
de $ G,485,400.80 (seis millones, cuatrocie ntos ochenta y cinco mil, cua troci en tos pesos 80/100 M.t··J) , 
distr ibuidos en las sigu ientes partidas 

Partida 1210 Honora rios asimilables a salarios. S 740 ,280.04 (setecientos cuarenta mil, doscientos ochenta 
pesos 04/100 M.N.) (febrero a diciembre). Se cons ide ra !a con trata ción de l siguiente personal en la modal idad 
de honorarios 

Un méd ico especialista en Audiología, Foniatría, y Otoneurología, nivel tabular 9. Se requie re recurso 
humano para brindar consulta médica especializada en el área de audiología, foniatría y otoneurología, 
de los 46 municip ios del Estado; así corno dar seguimiento a las licitaciones de auxi liares y equipo 
audiológico. 

11. Una trabaJadora social , nivel tabular 4. Se req uiere recurso humano para elaborar contestaciones de 
oficios a dependencias guberna111entales, asociaciones civi les y e111presas privadas. Realizar y validar 
estudios soc ioeconómicos , coordinar a las trabajadoras socia les de los 46 municipios y gestionar 
peticiones de atención y auxiliares auditivos. Dar seguimiento y asesoría a pacientes respecto al 
Programa con el fin de alcanzar las metas proyectadas del programa 00064. 

11 1. Un licenciado en comunicac ión humana, nivel tabular 6, que funja como terapeuta de lenguaje. Se 
requiere recurso humano con el perfil de puesto establecido para dar terapia cognitiva y de lenguaje, 
pa ra mejorar y en la 111edida de lo posible, corregir, problemas de atención, memoria y comprensión, 
derivado de las secuelas de lesiones centrales en área de lenguaje: así como reeducar func iones 
oro/acia les, trastornos de articulac ión de habla. de la deglución, disartrias y disfagias con el fin de 
rehabil itar y adaptar a toda aque lla persona, desde la prime1·a infancia hasta la adultez, que presente 
dificultad de audición leng ua1e y aprend izaJe. Todas estas tareas son indispensab les para alcanzar las 
metas proyectadas del programa 00064 . 

IV. Un auxiliar administrativo, nivel tabu lar 3. Se requiere recurso humano para con el perfil de puesto 
establecido para apoyar en el manejo de los expedientes clínicos y trá111ites internos del servicio para 
llevar un adecuado control acorde a los lineamientos ele archivo general; así como brindar soporte en 
la entrega de resul tados de estudios y captura de los mis111os de cada uno ele los usuarios del programa 
audiológico, a fin de armar y tener actualizado el padrón de beneficiarios, así como otorgar orientación 
de forma oportuna y con calidez a los usuarios del servicio a fin de que los procesos del área fluyan 
de for111a organizada y sin contratiempos. 

Pariida 1210. Contratación de médico especial ista en audiología, fonratría y otoneurología , terapeuta de 
lenguaje, trabajador(a) social y auxi liar ad111inistrativo a través de la coordinación de recursos humanos de 
INGUDIS. $ 740,280.04/100 M.N. 

Part ida 2110. Mater iales , útiles y equipos menores de oficina$ 20 000.00/100 M.N 

Pa1i ida 2140. Materiales, úti les y equipos menores de tecnologías de la informa ción y Co111unicac iones $1 O 
000 .00/100 M.N. 

Partida 2540. Mater iales, accesorios y su111inistros 111éd icos. $ 4, 1G1,800.00/100 M.N. 

Partida 3360. Servicios de apoyo ad111inistrativo, fotocop iado e impresión $ 20 000.00/100 M.N 

Partida 3540 Instala ción, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio$ 130, 
000.00/100 M.N 

Partida 3131 1 Di fu sión por radio , te lev isión y prensa sobre programas y act ividades Gubern amenta les. $ 50 
000 00/100 M.11 



PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2019 PAGINA 143 

Pa rtida 3850 Gastos ele representac ión.$ 80 000.00/100 M.N. 

Partida 3980. Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación labora l $ 18,507.00/100 M.N. 

Partida 5150. Compra de 4 equipos de cómputo para la insta lación del software de audiología y para el personal 
de apoyo contratado con recurso de este programa y una impresora para el servicio de audiologia Requiere 
validación de la coord inación de tecnologías de la información 5100 000.00/100 M. N. 

Partida 5310. Equipo médico. Compra de una torre de otorrinolaringología para el funcionamiento y operatividad 
de este proyecto en beneficio de los usuarios del centro de reh abilitación. 51,064,813.75/100 M.N 

Particla 5910. Compra de equipo de software para estirnu lación, tratamiento y desarrollo de las capacidades 
cognitivas. memoria, lenguaje, calculo y orientación para adultos mayores y ni1'íos con problemas de audición y 
lenguaje para beneficio de los usuarios del centro de rehabilitación Requiere validación de la coordinación de 
tecnologías de la información. 5 90, 000.00/100 M.N 

Método ele comprobación del gasto de la aplicación del apoyo 

Artículo 23 Toda documentación que se presente para tri 11nite de pago deberá ajustarse en lo conducente, a 
la norrnatividad fiscal aplicable, excepto en aquellos casos en que por circunstancias extraordinarias, ajenas a 
las personas ejecutoras del gasto, no se pueda contar con la documentación comprobatoria fiscalmente 
requisitada, en este supuesto, será responsabilidad exclusiva de quien sea ejecutor del gasto, justificar y 
documentar fehacientemente el pago respectivo ante el titular del Área Administrativa, siendo facultad de ésta 
autorizar que la comprobación del gasto se efectúe por este medio. 

En todos los casos, la documentación para trámite de pago no deberá exceder de sesenta días naturales 
transcurridos con respecto a su fecha de expedición o de la prestación del servicio . 

En los supuestos en que se exceda el término establecido en el párrafo anterior, será responsabilidad del 
Director Administrativo emitir la autorización referente a la continuación del trámite de pago respectivo, previa 
justificación por parte de quienes sean ejecutores del gasto. 

No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por la Ley, ejecutar 
con oportunidad, eficiencia y eficacia las acciones previstas para sus respect ivos programas y proyectos: y 
apega rse a los cornprornisos, objetivos, estrategias y rnetas, así como a la calendarizac ión presupuesta! del 
ejercicio de los recursos, aplicando el gasto con base en resultados por proyecto y programa presupuesta!. 

En el caso de requerir modificación presupuesta! deberá solicitar al área de presupuesto del INGUDIS vía oficio 
dirig ido al director administrativo anexando el formato de afectación con su debida justificación y formato de 
modificación de meta tratándose de proyectos O. 

Verificar que sus proveedores y contratistas se encuentren dentro del padrón de proveedores de Gobierno del 
Estado. 

En la contratación de servicios profesionales especializados, el ente público ejecutor deberá anexar en el 
finiquito la constancia en donde exprese su satisfacción por el cumpl i111iento de los trabajos realizados . 

No se podrán contraer compromisos que rebasen el rnonto de su presupuesto autorizado o acordar erogaciones 
que impidan el cumplimiento de sus metas 

El Presupuesto de Egresos se rige por el principio de anualidad : es decir, tiene una vigencia de un año, del 1º 
de enero al 31 de dicie111bre de cada ejercicio fi scal Durante dicho periodo los recursos que se autoricen y 
devenguen, así como la documentación co111probatoria del gasto rea lizado que presenten deberá ser del rnismo 
ciclo, a excepción de aquellos que se establezcan en las reg las de operación . No obstante, lo anterior, en su 
caso, se deberá observar lo establecido por la Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración del Estado, 
así corno lo dispuesto por la normatividad aplicable al cierre del ejercicio. 

Los enlaces ad111inistrativos en coordinación con los responsables de cada proyecto serán los responsables de 
presentar de la documentación co111probatoria del ejercicio del gasto, para efecto de los trámites a realizar. estos 
deberán encontrarse rnvariablernente en el orden y cumplir con los requeri111ientos que señale el Área 
Administrativa del INGUDIS, debiendo observar las fechas establecidas en el calendario anual autorizado para 
cada tipo de trá111ite, en horario de oficina. 
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Es importante mencionar que el orden de la documentación es con base a las características especiales de 
cada trá mite. 

El área administrativa del INGUDIS será la encargada de revisión , registro y pago debiendo observar· calendario 
anual autorizado para cada tipo de trámite. 

No se rec ibirá documentación para trám ite de pago y comprobator ia los días posteriores al cierre mensual, sino 
hasta el primer día hábil del siguiente mes, excepto casos extraordinarios de recursos que por sus reglas de 
operación no permita cumplir con fechas estrictas de cierre establecido, para los cua les su plazo no deberá 
exceder los últimos dos días hábi les del mes. 

Procedimiento para el Reintegro del Recurso 

Artículo 24. El reintegro de recursos por economías presentadas durante el ejercicio se realizará en base a los 
términos y cond iciones que emita la Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración del estado. Economías 
del proyecto al cierre del ejercicio. 

Artículo 25 . Respecto al reintegro hacia el usuario, las personas y/o familiares del Programa, podrán realizar 
la solicitud de reintegro de la cuota de recuperación, en los 60 días después del pago y antes del 30 de 
noviembre dentro del año fiscal. 

Requisitos y proced imiento para el re integro: 

1.- El procedimiento de reintegro será autorizado cuando la persona fallece, siempre y cuando, no se haya 
real izado la adaptación del auxiliar auditivo. 

11.- Los familiares podrán solicitar el reintegro mediante oficio al Director Administrativo del Instituto, anexando 
copia del acta de defunción. 

111. En caso de encontrar pacientes con las siguientes característ icas en la toma de molde no se adaptará y se 
re integrará el monto: infección activa en los oídos, perforación timpán ica con otorrea y ausencia de conducto 
audit ivo externo. 

IV. En caso de que el paciente por limitaciones funcionales no pueda acudir por el rembolso, a la par se 
entregará una ca11a por escrito del beneficiario que otorga el poder de recib ir el reintegro de la cuota de 
recuperación al fami liar designado. 

V. El reintegro se deberá solicitar dentro del año fiscal en curso. 

Normativa del gasto 

Artículo 26. Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públ icos para el Estado y los municipios de 
Guanajuato, así como los diversos Lineamientos Generales que establece la Secretaría de Finanzas, Inversión 
y Administración: así como la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. Para el caso de convenios 
se incluirá la observación de estos Lineamientos. 

Padrón de beneficiarios 

Artículo 27. Cada área de referencia entregará mensualmente su product ividad (en tiempo y forma) y 
actual ización de padrón de personas atend idas al Centro de Rehabilitación , quien a su vez concentrará la 
información El Centro de rehabilitación se encargará de la integración y actualización del padrón de personas 
beneficiadas, se hará distinción por sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando el uso y protección en los datos 
relativos a las niñas, niños y adolescentes en términos de las disposiciones normativas, conforme a lo 
establecido en el artículo 31 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Guanajuato 

CAPITULO V 
Derechos y obligaciones de beneficiarios 

Derechos 
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Artículo 28. Todos los derechos inherentes a los seres humanos y a la atención de las per-sonas con 
discapacidad. 

1) A ser atendidos con oportunidad y respeto. 

2) A presentar su solicitud de apoyo para ser valorada por la Coord_inación, 

3) A ser noti ficados por escrito sobre la aprobación o recliazo de su solicitud 

4) A recib ir el apoyo autorizado con oportunidad y en óptimas cond iciones. 

5) A que su información personal sea tratada y protegida en los términos que ser'íale la Ley de la 
mater ia. 

6) . Las demás que deriven de la norrnatividad aplicable. 

Toda persona usuaria con discapacidad auditiva contará con el servicio, apoyo y seguimiento del Programa, y 
conforme a lo seña lado en la normatividad aplicable para el seguimiento clínico, terapé utico y social, el Instituto, 
a través del Centro de Rehabilitación, se compromete a: 

1) Cump lir con seguimiento clínico terapéutico y socia l con una cita y de ser necesario una segunda posterior 
a la adaptación. 

2) Recibirá del Instituto Guanajuatense para la Personas con Discapacidad: 

a) Auxi liar auditivo dig ita l programable por computadora, de acuerdo con la pérdida auditiva diagnosticada por 
médico especialista asignado por INGUDIS. 

b) Incluye: 

a. 1 deshumidificador 
b. 2 paquetes de pilas 
c 1 estuche blando 
d. 1 estuche duro 
e. 1 instruct ivo 
f. 1 molde de acríl ico y si licón 
g. 1 probador de pilas. 

Los seguimientos clínicos-sociales tendrán una cuota de recuperación que se anexa en tabulador. 

Artículo 29. Son obl igaciones de los beneficiarios 

l. Uti lizar el apoyo del Programa para el objeto del mismo; 

11. Abstenerse de proporcionar documentación falsa; 

Obligaciones 

111. Proporcionar en tiempo y forma toda la in formación y documentación que sea necesaria de conformidad con 
estas Reglas de Operación; 

IV. Abstenerse de form ular pretensiones ilegales, esgrimir hechos contrarios a la verdad o que atenten contra 
los derechos fundamentales de las personas, 

V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el fu ncionamiento de l Programa, 
así corno a otras personas interesadas y beneficiarias ; 

VI. Presentarse en fechas y horarios indicados para consultas y seguimientos clínicos. 

VII. En caso de ser menor de edad, presentarse con alg(rn familiar o tutor mayor de edad 

VIII. En caso de que la persona usuaria requ iera de la adaptación de auxiliar auditivo, deberá cubrir la cuota de 
recuperación correspondiente al nivel tabular de acuerdo con el estud io socioeconómico elaborado por el Área 
de Tra bajo Social, apegado a los Lineamientos de TrabaJO Social. (Estudio Socioeconómico Anexo 3) 
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IX. La fecha del pago deberá ser antes a la toma del mo lde para el auxiliar aud ,tivo 

X Crear un compromiso para ser partícipe en el trabajo de l comité de contraloria social. 

XI. De acuerdo con la solicitud presentada para su completa cu lminación de la adaptación exitosa a entera 
satisfacción del auxiliar auditivo, conforme a lo señalado en la normativ idad ap licable para el seguimiento clínico, 
terapéutico y social se compromete a cumplir con una cita posterior a la adaptación 

XII Estará obligado hacer buen uso del auxil iar auditivo, cumpliendo con las especificaciones de la garantía 

XI II. Informar oportunamente al Instituto si ha recibido apoyo de otro programa socia l para la adquisición de 
auxiliar auditivo. 

XIV Informar al Instituto cuando cambie de domicilio, y actualizar sus datos correspondientes. 

XV. Las demás que se desprendan de estas reg las de operación y del resto del marco jurídico aplicable. 

Derechos Humanos, Equidad, Inclusión y Diversidad Social 

Artículo 30. El presente programa garantiza que toda persona tenga acceso al mismo, siempre y cuando, 
cumpla con lo establecido en estas Reglas de Operación. 

El Instituto en coordinación con las demás autoridades, garant izará, protegerá y respetará los derechos de las 
personas , impulsando la igualdad de oportunidades entre mu¡eres y hombres, evitando cualquier tipo de 
discriminación en razón de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidades, imped imentos físicos, 
preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condic ión social, de salud, económicas o culturales, asi como 
el respeto a los Derechos Humanos 

Sanciones 

Artículo 31. Los benefic iarios del Programa podrán ser sujetos a las sanciones previstas en los dispositivos 
legales y reg lamentarios. Los procedimientos sancionatorios correspondientes serán conoc idos, sustanciados 
y resueltos por las autoridades competentes. 

En caso de incumplim iento a las obligaciones estab lecidas en las fracciones I y 11 del artículo 29 de las 
presentes Reglas de Operación se procederá conforme a lo siguiente: 

No podrá ser susceptible de apoyo para este Programa para el siguiente ejercicio fiscal 

Pa ra el caso de la fracción 11 del ar1ículo 29 se hará de conocimiento de las autoridades competentes. 

Las personas servidoras públicas que incumplan las disposiciones previstas en estas Reglas de Operación 
serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Admin istrativas para el Estado de Guanajuato y demás 
normativa que resulte aplicable para cada caso en concreto. 

Mecanismo de exigibilidad 

Artículo 32. Se puede exigir el cumplim iento de los servicios o entrega de apoyos del Programa, en los 
siguientes casos: 

l. Cuando una persona solicitante cumpla con los req uisitos y criterios para acceder a determinado 
derecho , garant izado por el Programa; 

11 Cuando la persona beneficiada, exija que se cumpla el Programa en tiempo y forma: y 

11 1. Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación al Programa por restr icción 
presupuesta ! y éstas exijan que las incorporaciones sean claras, transpa rentes, equitativas, sin 
favoritismos, ni discrim inación. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, el interesado debe 
sol ic itarlo por escrito a la un idad administrativa responsable del Programa , expresando las razones por 
las cuales se considera acreedor a los beneficios del Programa y anexando la documentación que 
fundamente su petic ión. 
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El escrito a que se refiere este articulo debe entregarse , dentro de los 1 O d ias poster iores a que suI1a 
efectos el posib le incumplimiento de lo establecido en las disposiciones normativas. 

La rea lización del Programa está sujeta al curnplirnien to de los req uis itos de acceso y la suficiencia 
presupuesta l. 

No se entregará ningún auxiliar auditivo sin haber sido liquidado en su totalidad, dentro del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Formas de participación social 

Artículo 33. Cornités de Contraloría Social: Centro de Re habilitación CER y Unidad Audiológica León, contarán 
con un corn ité de Contra loría Social , conforrnado por personas que han sido beneficiadas con el Prograrna, 
dicho cornité tiene corno objetivo vigilar, dar seguirniento y evaluar los apoyos y servicios que se brindan a través 
de él. 

Capítulo VI 

En cuanto la Ejecución 

Dependencia o entidad responsable del programa 

Artículo 34. El Instituto, a través de Centro de Rehabil itación, es la unidad admin istrativa encargada de la 
ejecución del Prograrna . 

Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración 

Artículo 35. El Instituto establecerá los mecan ismos de articulación, coordinac ión y co laboración para la 
irnplernentación y ejecución del Programa, a través de convenios con las dependencias o entidades federales , 
estatales y municipales, así como con instituciones pr ivadas, un iversidades o cualqu ier tipo de institución 
educativa con la finalidad de potenciar los recursos, irnpacto social y evitar duplicidad de acciones. 
El cornpromiso de intervención en las zonas de atención pr iontaria debe ser notificado a la Cornisión 
lnterinstitucional del Sistema Estatal para el Desarrollo Social y Humano. 

De las auditorías y evaluación 

Artículo 36. Auditorías y Evaluación Gubernamental. En cuanto a los recursos estatales y su apl icación en 
el marco del Programa podrán ser auditados y evaluados por la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas y la Auditoria Superior del Estado de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los 
faculten sus atribuciones. 

Capítulo Vil De la Evaluación 

Mecanismos de evaluación 

Artículo 37 . La evaluación del Programa se realizará en los términos establecidos en el articu lo 35 de l 
Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

La gestión de la eva luación comenzará una vez que se haya ejecutado al menos el cincuenta por ciento de los 
recursos fmancieros as ignados al mismo según lo publicado en la Ley del Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2020 o en su caso, según lo disponga la autoridad competente. 

Monitoreo, evaluación e indicadores 
Artículo 38, Los mecanismos de monitoreo y evaluación , entend iéndose estos como procesos de monitoreo y 
procesos de evaluación, así como sus indicadores serán de conformidad a lo estab lecido en el Reg lamento, así 
como en la Gu ia para la operación del monitoreo y evaluación de los programas sociales estatales. 

Para cumplir con lo dispuesto en el articulo 30 del Reglame nto, la Secretaria de Finanzas, Inversión y 
Administración autorizará dentro del presupuesto del Programa el monto para tal fin 

Publicación de informes de evaluación 
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Artículo 39. Los informes de evaluación se difund irán de conformidad con lo dispuesto por el articulo 32 del 
Reglamento 

Informes periódicos 

Artículo 40. El Instituto, corno instancia ejecutora responsable de la operación del Programa, integrará toda la 
información y documentación relativa a la ejecución y resu ltados de las evaluaciones del Programa, a fin integrar 
informes periódicos, los cuales, serán difundidos en donde determine el Instituto. 

Seguimiento a recomendaciones 

Artículo 41. El responsable del Programa atenderá y dará seguimiento a los resu ltados y las recomendac iones 
de las eva luaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 34. 

Capítulo VIII 

De las Disposiciones Complementarias 

Publicidad Informativa 

Artículo 42. De conformidad con lo señalado en el artícu lo 20 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, la publicidad e información re lativa al Programa deberá identificarse 
perfectamente incluyendo la siguiente leyenda: «Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» . 

La publicidad e información del Programa debe util izar lenguaje claro, no sexista, accesible e incluyente. 

Con motivo de la celebración de actos protocolarios y ante la concurrencia de recursos en el convenio de 
asignación respectivo, se establecerá que el eJecutor deberá public itar la participación del Estado empleando 
los logotipos institucionales correspondientes , debiendo contar, para ta l efecto, con la validación de la 
Coordinación General de Comunicación Social. 

Transparencia 

Artículo 43. La unidad administrativa responsable de la operación del Programa debe cumplir con las 
disposiciones normativas de transparencia, acceso a la informacrón pública y protección de datos personales, 
de conformidad con la leg islación de la materia. 

Se atenderán las disposiciones normatrvas relativas a la ejecución del presupuesto en los procesos de 
adquisiciones y contrataciones. 

Se registra el Hipervínculo con dirección electrónica que permita tener acceso a la Regla de Operación. 
Encontrados en la dirección electrónica del Registro de Trámites y Servicios, Normateca http// 
tramites yservicios. strc. gua naj u ato. go b. rnx/consu Ita/. http //ingud is .gua najuato. gob. mx 

Padrón de personas beneficiarias 

Artículo 44. La unidad administrativa del Instituto, que tenga a su cargo la operación del Programa integrará y 
act ua lizará el padrón de personas beneficiadas y lo remitirá a la Dirección General de Información Social de la 
Secretaria de Desarrollo Social y Humano, en los tiempos y fo rmas previstas en los lineamientos que para tal 
efecto se emitan por esta última, de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo Social y Humano 
para el Estado y los Mun icipios de Guanajuato, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica para 
el Estado y los Municipios de Guanajuato y demás normativa aplicable. 

Adicionalmente. en la integración y actual ización del pad rón de personas beneficiadas, se hará la distinción por 
sexo (hombre/mujer) y edad, garantizando el uso y protección en los datos relativos a las niñas, niños y 
adolescentes, en términos de las disposiciones normativas 

Contraloría Social 
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Artículo 45. La Promoción, difus ión y operación de la con tra lo ría socia l del presente programa, se real iza rá de 
conformidad con las dispo sici ones que pa ra ta l efecto emi ta la Secreta ría de la Transparencia y Rendición de 
Cuenta s, y clemás ap licabl es en la materia . 

Procedimiento de denuncias 

Artículo 46. Cualquier persona podrá solicitar asesoría o, en su caso, presentar queJa o denunc ia por la 
probable comis ió n de fal ta s admin istrativa s en la operaci ón del programa, ante este Instituto, o ante el Órgano 
Interno del mismo, o ante la Secretaría de la Tra nsparencia y Rendic ión de Cuentas , a través de los siguientes 
medios: 

l. Ante el órgano Interno de Control de l Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad, calle 
Hacienda Si lao, No. 900, Fraccionamiento la Hacienda, Municipio de Silao de la Victoria, Guanaj uato, correo 
electrón ico: asotoa@guanajuato.gob mx, teléfono 4 72 117 93 30 y nombre del titu lar C.P. Armando Soto 
Almanza. 

11. Por vía telefón ica al 01 800 470 75 00 ó 01 800 HONESTO (4663786 ); y 

111. Por co rreo electrónico en la siguiente dirección: queJasydenuncias_strc@guanajuato.gob.mx; y 
contralo riasocia l@guanajuato.gob. mx a través de la pág ina https://strc.guanajuato.gob .mx/reporteciudadano/ 
y con la app 

La queja o la denuncia a que se refie re este artículo pod rá presentarse de manera anónima en los términos de 
la Ley de Responsabil idades Administrativas para el Estado de Guanajuato, y demás disposiciones apli cables. 

TRANSITORIOS 

Vigencia 

Artículo Primero. Las presentes Reg las de Operación tendrá n vigencia del 1 de enero al 31 de dic iembre de 
2020, pr-evia pub licación en el Periód ico Ofic ial de l Gobierno del Estado. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 

Artíc ulo Segundo. Las acciones, los procedimien tos y prncesos del ejercicio fisca l de 2019 que se encuentren 
pendientes de conclui r al momento de la entrada en vigencia de las presentes Reglas de Operaci ón, se sujetarán 
a las disposiciones contenidas en las «Reglas de Operac ión Ya Oigo Bien para el ejercicio fiscal de 2019». 

Derogación de disposiciones 

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emiticlo en el ámb ito de competencia 
del Instituto que expresamente se oponga n a las presentes Re glas de Operación. 

Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán disponibles en la siguiente liga 

Dado en la ciudad de Si lao de la Victoria, Guanajuato, a los 13 días de diciembre de 2019. 

~ 
José José Grimaldo Colmenero 

Director General 
Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad 
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ANEXOS 

Anexo 1. Estudio socioeconómico 

IN STITUTO GUANAJUATEN SE PAR> LAS PERS ON-\ S CON DI SCAPACI DAD 

~1 

[-, -i E 
O -Wtt .r.:r5s,. ti ttt l.tftfu. Wlil- = ', ,; ¡~,¡,, .,. _________________ _____ _____ _____ _____ :_:''•i::.~·~::,,~_::il::_• ______ _ 

ü!U.!ft.\ · i 15tfit íb 5etft4E, l! 

l 1 1 -
1 

ees-
4 ~•*' · '· " '""'"' 1 

E 

•·~:~, H~-:~ • S·<'I H ...:::.~ s¡:-~- i ; 
! , < f 

; ,. ,~ ... •. _ _ ., , .,, 

f----f------+---l----f-----
' 



PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE - 2019 PAGINA 151 

4 1 



PAGINA 152 31 DE DICIEMBRE - 2019 PERIODICO OFICIAL 

Anexo 2 Tabulador de cuotas 2020 
INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACION 2020 

CONSULTAS MEDICAS 

Cons1anc1Bs rnéci1cas o resume nes 
m édico s 

Consulta m édica de Urgencio 

PSICOLOGIA 

Pro9r<1ma de lnter.,,:,nc ion f-,annii1ar o ele 

p21 r,:• 1zi 

Tall<:r de 1nrn,:>¡o (Je dc-f 1c 11 ele ,:i tenc1ó n y 

pre,,E'llCú11 de recc1 ,;l,1.s 

TRATAMI8'JTO DE ADICCIONES 

lnterni1rn1ento por un dia 

PRUEBA S PSICOLOGICAS 

Persona!1dod MMPl-H 

Proyec ti va s íCAT-TAT-SAT-HTP
tv1 r\CHO\ 'ER -SACkS 

O-garHc1d,:1,:I: (BEl'JDER) 

e 1. ( \.-V1s k -Wais-V'vípps i ) 

C 1 ( Cleilvt!r-Be t<-1 1!1- Raven -Terrn<rn lvlerr il -

011s -8 c1rsit-) 
Pruel:;as ele Desa rro llo ln f;intil : {Geseil-

8Jyle·rEd!) 

Pruebas CHIPS : {Diversos Trasto rnos) 

ENFER MERIA 

Curac iones . rel1 ro de puntos, lavado de 

oído 

Torna de g lt.1coss con ti ras reac tiva s 

Vencla¡es 

Enseii ¡:'rn::a (le c.8leterisinú limpio 

ÓPTICA 

Lentes Terrninados 

.Arm¡i::::ón I! 

S ERVI CIO S 

hJl\íEL 1 NIVEL 3 t,JIVEL 5 N IVEL G EXCEh/TO 

i G.00 16 00 1600 16 0 0 1600 sooo 
65 .00 75.00 100 00 125 00 150 00 S 1BO 00 $0 00 

so oo s ,;o.oo 75.00 100.00 $ 130 00 S $0 00 

80.00 1 0 0 .00 $ 1:::0 00 S 160.00 ::?00 00 $ :?$0 00 $ 0 00 

250.00 3;3Q_ QO 470 00 $ '.:160 00 630 0 0 S 70D 00 $0 00 

,.so 00 S 
- ----t-- ---+-- - - +----f-f---- --, 

GO 00 100 00 $ 120 00 1.:10 00 S 1:.;o 00 $0 00 

30 .001 $ .;o_oo 50.00 $ 55.0D G0.00 70 DO so 00 

35 00 50 .00 S 6 5 00 $ 80 0 0 so 00 

100.00 100.00 100.00 $ 100.00 $ 100 0 0 100.00 $ 0 00 

1::0.00 S 1 :o.oo S 120 ,00 S 120.00 S 120 .00 S 120.0 0 so 00 

l',I IVEL 1 h!IVEL 2 h!IVEL 3 l'•.J IVEL 4 f'-!I\IEL i3 EXCE l\!TO 

55 .00 $ 75 00 $ 65.00 130.0 0 $ 160.00 $000 

''º·ºº 50.00 $ 75.00 $ 95 00 S 120 .00 150 00 so 00 

50 .00 S ''ººº s 6 5.00 S 90.00 120 00 S 1 .:10 (lQ $ 0 00 

50.00 S 7000 8000 i00.00 ,~o oo 15000 $ Cl 00 

.JS.00 ~15 .00 $ ..:.1$ .00 45 00 ..:15.00 $0 DO 

250 00 S 250.00 S 250 .00 $ 250 0 0 S 250 00 S000 

250 00 250.00 S 250 00 250 00 S ?5000 so 00 

t·-IIVEL 1 1'-1 1'/EL 2 N IVEL 3 1'-JIVE L 4 N IVEL5 EXCEf'.JTO 

S 45 00 6 5.00 fl (J_QQ 100 00 S 105 0 0 S 120 00 $ 0 00 

$ 300.00 J:so.oo i , 6 00 00 700.00 $ 750 00 S o:,o 0 0 $0 00 

l'-I IVEL 1 l'-!!\if::::L 2 NIVEL 3 r·~ IVEL 5 Hl"vEL 6 EXCE!-JTO 

100.00 $ 12000 $ 1~;0 00 $ 180 00 $ 200 00 S ~50 00 $(i 00 

80.00 S P0.00 100 .00 í20 00 ::, 1.:10 0 0 S 1130 00 $ 0 00 

05.00 .so 00 90 .00 S '1 00 .00 ':> 1 ~0 00 S 1 JO 00 $0 00 

100.00 $ 180 00 :200 00 :150 00 $0 00 

80.00 $ '100.00 1 20,00 1 .~o.oo s 160 00 $000 

.:15 .00 5500 $ 8000 95 (JO $ 110 00 $ 0 00 

10 0 .00 150.00 180, 00 200.00 $ ::so 00 $0 00 

N IVEL 2 f\JIVEL 3 N IVEL 4 NIVE L 5 N l\:E L 5 EXC Er;JTO 

50 .00 $ 60 .00 $ 65.00 S 70.00 S 80 0 0 S 90 00 so 00 

10.00 15.00 S 20.00 S 25 00 S 30 ºº $ 40 00 so 00 

1 !:•0.00 ~00.00 $ 250.00 $ 300.00 S 350 00 ..'.lOO 00 $0 00 

20.00 S 25 .00 S 30 .00 35 .00 $ .:JO CH) S .:J~) 00 SO 00 

30.00 S 40.00 50.00 60.00 70 00 60.00 SO DO 

10.00 S 15 .00 S 20 .00 S 25.00 S 30 00 3!:, 00 so 00 

hll\/EL 1 N!VEL 2 NIVEL 3 hJ IVEL 4 NIVEL 5 l'-J l'vEL 6 EXCEr-no 

32001 S -19.00 S 53 00 75.00 81 00 $ 8G 00 $ 0 0 0 

540 00 600 00 S &00 ()0 $000 

1-;-s.oo :-;·ooo so 00 f-------------- f------+--
36 '2", 00 

100.00 S 

800 00 

30() 00 1 SO. O O S 230 .00 $ 270 00 so 0 0 

Lente PúlK.¡i rl)ona to J 0 0.00 750 00 S 1.000.0 0 $ 1.~100 00 $000 

Folocrorn{i t1co 1 , 1 oo oo s 1 .~ioo oo 1 $SO 00 $0 00 

L8nles dí1 Contacto RGP 

T1nt<2 

$ 8!:30.00 S 900 .00 S 9 d0 .00 $ 1.000 0 0 1 .1 00 00 $ 1 3()0 00 $0 00 
- --- --+------+----- +------l---- --1 

$ ~10. 00 S ;iS .00 ~,O 00 S 70 00 $ 90 ()() S 120 00 $0.00 

Fi;.,pTop:?8 $18600 $20 300 $3t15 .00 $$1300 $6-:1200 $7.:J(iDCJ 

Ayuda Optica 1 566 00 i,1 0 :~ 00 $1 23 0 0 5160.00 527<.'\ 00 5333 OCl 
1------------- - ---+-----+- - -

/i: ¡ u d 8 01:it1c,,i 2 S:?46 00 S295 00 $3$3.0 0 $5 30.00 $802 00 $ 1. i 98 00 

AYUD/d-,IO OPT1CA '.:,182 00 $ :?i¡l 00 S:'.''32 0 0 $3'::' 5.00 $$88 00 $888 OD 
1------------ ----+-----+-----j 
f-A_,_1.1<_Ja_e1_i~_c1_ró_n_ic_o ____ ____ -+_s_1_6_,o_s_o_.o_o-+_s_1 -_,_6'._~•5_.o_o-j s 19 oas oo S::? 1 .. 100.00 S23 .5 .cl0 .00 S:?5.69•1.00 

Len te de CunW(;lo Blando $ G.:15.00 6'.)5.00 7'.:,000 000 00 810 00 

l(~n!e ele Cont acto Terapéutico $50_00 Si"O 00 S1 ~ü 00 $150 00 

$ 0.00 

f,0 00 

so 00 

$0 00 

$ (1 OD 

$ 0 0 0 

$000 
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CIRUGÍAS NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 NIVEL G . ¡- EXCENT6 . 

iPte ri gion + MembIana Amniótica $4,200 00 $4.500 .00 $ 4 P.00.00 $C1.GOO .OO $'.i,DO0 00 $(i,400 00 $0 00 

1 Seumenlo /\n1enor 1 (An1t: s Cirugía ele 
,Cat.:1rn!a cfs U O) 

$4,0GG 00 $-1,815.00 $5 .G T 1.00 $G.!33-1 00 $8,025 00 Sll.G\10 00 $0 00 

( Segmento Ante rior 2 (Antes Pupiloplastia) $1,1813.00 $ "1 ;14 5 .00 $1,712.00 $2,033 00 $2,274.00 $2 ,6í'5.00 $0 .00 

1 Ctialazion $642 .00 $GfH3 00 $ i 49 00 $S02 00 $WjG 00 $!)10 00 $0 00 

! EviscQración $2 ,46100 $2,782 .00 $3 ,2 1000 $33,852 00 $4 ,li01 .00 $5.Y)0 00 $0 00 

8lefarapl<1 s tia $1,926.00 $2,H0.00 $2 .G75.00 $ '.1,210.00 $3,745 .00 $ 4 ,2 80 00 $0.00 

l 1111p la11 te Secu11clano ele LIO $1 ,92(i 00 $2 .24 7 .00 $2 .G 75 .00 $ 3 ,103 00 $3.(i38.00 $4,280 .00 $0 .00 

1 Biops ia $963 00 $1 ,1 77.00 $1 .39 100 $1 ,1)05 00 $1.81D.00 $2,14000 $0 00 

1 Ci(~rre de t1cricl<1 $2,14 0 .00 $2.46 1.00 $2 .78200 $:J,117.00 $3,317 .00 $3.G:JB 00 S0 .00 

Estrabismo $2,84 8.00 SJ.3o2 .oo $:l .D 43 .00 s,, ,6 40 00 $ 5 ,,157 .00 $6,420 .00 $0 00 

D~1criointubí1ción $963 00 $1,124.00 $ 1,391.00 $1,605 00 $1,819.00 $2,140.00 $0 00 

1 R1;!seccion de P1erioíón $1,900 .00 $2,247 00 $2,675.00 $3,103.00 $3,638 .00 $4,280 00 $0 .00 

Trat,eculer::10111 ia $2,461.00 $2 ,836 .00 $3.317 .00 $3,90 ~) 00 $'1.548 .00 $5,350 .00 $0 00 

lrnplanle rle Vi ilvula $4,280 .00 S5 .0 2fJ.00 $6,0 20 .00 $7,062 .00 $8 ,346 .00 $9.630 .00 so 00 

l Ciclocrioternpia $1,712 .00 $1,926.00 $2 .300.00 $2,782 .00 $3,210 .00 $3,7 45.00 $0 00 

1 Ret ina 1 $2,675 .00 $3,8()2 .00 $ 5 .457 .00 $7,rlG.00 $9.095 .00 $ 10,700 00 $0 00 

1 Rclina 2 (Antes Vi1rectomi;;1) $5,350 .00 $6,206.00 $7,276.00 $8,560 .00 $10,058 00 $ 1 1,77000 so 00 

Tr iple procecl1 miento $4 ,815 00 $5.586.00 $6 .1334 00 $7.758 00 SD.095 .00 $10,700 00 $0 .00 

1 Medicamento lntravítreo $4,280 .00 $4.708 00 $5.179 .00 $6 ,206 00 $7,457.00 $8,9,19.00 so 00 

! LÁSER NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL -1 N l\/E L 5 NIVEL 6 EXCENTO 

Se; ión de Láse1 OFTALM)LOGICO $482 00 $ 717 00 $1 ,028 00 $1,37 000 $1,712.00 $1 .92G .00 so 00 

1 
ANESTESIA NIVEL 1 NIVEL 2 ~JIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 NIVEL 6 EXCENTO 

Sedación .$7 4 9 .00 $85G.OC1 $')63.00 $1,070 .00 $1,177.00 $1,234.00 $0 00 

tvies lesia Gene1nl $1,605.00 52,140.00 $2.G75.00 $3,210.00 $3,7,15.00 $4 .280.00 so 00 

ESTUDIOS ESPECIALES DE COSTO 
EXCENTO 

OFTALMOLOGIA UNI TARIO 

Fluorangiogr.1fia $1,070 .00 S0 .00 

i Ul!rasonkJo $375.00 $0 00 

Cálculo ele Lente 1n lmocular (LIO) $214 .00 $0 0 0 

Tomografía de Coherencia Óptica (OCT) $ 1 ,070 .00 $0 00 

P<1q11imelria $107.00 $0 .00 

Micrnscopia Especular $ 11 8 00 $0 00 

Cam pi111e t1ía $535 .00 $0 00 

Folos Clínicas {anles Fo1os de Fondo) $75 .00 $0 00 

SERVICIOS TIFLOTECNICOS NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 NIVEL 13 EXC[N TO 

1. 100 hojas 
10 1 -250 251 - 500 500 - 1000 1001 - 1500 

> 1500 hojas 
Impresiones en 8raille (cos1o por ll oja) hojas t1ojélS t1ojas hoj..is 

$4 .00 $3 50 $3 .00 $2 .50 $2.00 $1.50 $0.00 

Pltl;.!ico Acrílico Aluminio 
Impres ión de Ser1,:1ló1ica (cos to por p ieza) 

$200 $250 $ 300 $0 00 

TERAPIA RSICA NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL ,1 NIVEL 5 NIVEL 6 EXCENTO 

¡ Ses ion ele Te r;w ia Física $ 40.00 $ 60 .00 $ 85 .00 $ 11 0 .00 $ 135 00 $ 150.00 $0 00 

1 Robol LOKOMAT, N,MEO, DIEGO $ 120 .00 $ 185 00 $ 250 .00 $ 320 00 $ 3H5.00 450.00 $0 00 

Ses ion ele Terap ia Horario rJoble $ 55.00 $ n~;, oo $ 135.00 $ 175.00 $ 215 00 $ 250 .00 $0 .00 

1 Sesion ele Terapia Ocupaciona l $ "º·ºº $ G0 .00 $ 85 00 $ 110 00 $ 135 00 $ 150.00 $0 00 

Sesion de Tanque Te ri'lpeu1ico $ 55 00 $ 95 00 $ 13500 $ 11'., 00 $ 215.00 $ 2~)0,00 $0.00 

Ses iones Te rnp ia ele LentIuaje $ 80 00 $ 160 00 $ 250 .00 $ 3;30 00 $ 4 10.00 $ •1 50 .00 $0 .00 

1 Te1apia ornpi'll Eslimulacion multiple 
Temprana 

$ 2500 $ '15 .00 $ 65 00 8~'i 00 $ 105 00 $ 120 .00 $0 00 

1 Carn.:1ra de Es limulacion Multisensori;:ll $ 50.00 $ 7000 $ 90 00 $ 110.00 $ 130 00 $ 155.001 $0 00 

Sesión de V1lc1I Stim $ G0 .00 80 ()() $ 10000 $ 110 00 $ 130 00 $ 155 00 $0 00 

Enseri anza d e Programa de Casa $ 20.00 $ 40 00 $ 60.00 $ 80 .00 $ 100 00 $ 120 .00 $0()0 

1 Enserianza prog rama de casa de 

1Auf11ologí.i 
$ 40.00 $ G0.00 $ 100 00 $ 150 00 $ 200 .00 $ 250 .00 $0 00 

VENDAJ ES NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 NIVEL 6 EXC ENTO 

Vc ncltije N0uromuscular f,1cial $ 20 .00 $ 55 no $ 90.00 $ 12'.i 00 $ lG0.00 $ 200 00 S0 .00 
1 VencJ,~je Ne urornuscular o1ra pa rle <le! 

$ 50.00 $ 110 00 $ 170.00 $ 230 .00 $ 290 .00 $ 350 .00 $0 .00 
cuerpo 

Vendaje NL'UIOllllJSGUlar Pediá trico $ 35.00 $ BO 00 $ 125 .00 $ 1 7'., .00 $ 220 00 $ 275.00 $0 00 
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FERULAS ELABORADAS EN TERAPIA 

i Fc rnln en n1é.llerit~I tcrmoplastico pediillrico 
!eléll>OnHfa en ternpi~1 S 

1 
Fcrul.1 en 111<.1len,11 _1crn1opl;1s1ico /\DUL TO $ 

elnt,orad.:i en ternprn 

1 OOONTOLOGJA 

Consulta p .:irn pl<:in ,1e lratvmiento $ 

1 Obturnción con nmnlgama ele pinto 

Ob1urnci6n c:on IRM o con oxido el e zinc $ 

Cemento incrus!nciones y cororw 

Pulido de reslnur<.1c1ón 

pulpolom i,,.1 piezas posleriores $ 

1 pulpolom in piezn::. t.1nlcriores $ 

1 Rndiogrnria Pcr1apic~ I S 

1 Profil.-,xis $ 

· Exndonci<.1 S imple ( Por Pieza vio AJveo lar) $ 

Suturas D e n l o!es $ 

ESTUDIOS DE ELECTROF1S1OLOGIA, 
AUDIOLOGIA Y MARCHA 

AlHlioinel rin y lo9onucliorn etrlo 

lm pe<Janc:i on1etr i;:i 

Elec1rom10Hr<.t fl<1 yVe locid,,des el,~ 

conclucción nerviosa 
Potencioles visuc1les o Auditivos 

(in< l(~penctic,nte) 
POl(!llcial es VÍSll(.lles. Y eil1d1\ivos en lo 

mistna citn 

Emisiones Oto¿icu~:. l icas 

1 Vo!llrnen - V1scosidnd 

Evolución F1broe1Hloscópicn <Je la 

den lución 

N;:is ilongofn ri nooencloscopia 

ESTUDIOS DE ULTRASONIDO 

MUSCULO ESQUEL ÉTICO 
Utrnsoniclo de pmtes blan<!ns H O MBRO, 
RODILLA 
Ultrasoniclo de por1es blirnd<.is CODO. 

TOBILLO 

V IAL DE TOXINA BOTULINICA 

] Vial de 500 unidmles de To1Ci 1u1 bol u linico 

1 vin l ele 300 llllÍ(J;icl('S de TOICÍIH.l Boll1 llniCfl 

AUXILIARES AUDITIVOS 

A11xili;1ros Au<litivos 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

NIVEL 1 

1!·j0 00 $ 

200 .00 $ 

NIVEL 1 

35 .00 $ 

65 .00 $ 

G5 .00 $ 

50 .00 $ 

50.00 $ 

10 .00 $ 

15 .00 $ 

10 .00 $ 

25 .00 $ 

40 .00 $ 

30 .00 $ 

NIVEL 1 

55.00 $ 

35.00 $ 

G35 .00 $ 

500 .00 $ 

800.00 $ 

55 .00 $ 

80.00 $ 

5000 $ 

300.00 $ 

200.00 $ 

N IVEL 1 

250 .00 $ 

200 .00 $ 

NIVEL 1 

1, 100 .00 $ 

7!30 .00 $ 

NIVEL 1 

615 .00 $ 

CURSOS DE CAPACITACIÓN A EXTERNOS 
COST O POR 

! Ti..,llojaclorns Sociales y Psicolo9os 

Mccricos 

Licenc iados c>n Ternpia Fisicn 

Auxiliares en Ten:ipia F 1sica 

EshHl iantes en Ternpia Fisicf'I 

PROTES IS MIEMBRO INFERIOR 

Protesis trnn s hl)inl PELITE (in1eñase de 

pelile. pie y ro clillem de silicón) 
Proles.is Tn:,11sti[)inl LINE I~ (liner ele 

sol1cón. pie p rotl'.•sico) 
Proles. is tnrnsfe111ornl movilidad 1-2. rocliHa 

neumálici'l. pie p rotúsic.o 
Prótesís translernornl lil1ovilidr1cl 3 rodilla 

neum;iticn . p ie mov1liclnd 2-J 

PERSONA 

$ 250.00 

$ 800.00 

$ 500 .00 

$ 250 .00 

$ 200.00 

NIVEL 1 

$ 10,270.00 $ 

$ 19,000 .00 $ 

$ 23.5-10 .00 $ 

$ 5 1.'1 00 00 $ 

200 00 $ 

250 00 $ 

NIVE L 2 

75 00 

11 0 00 

11 0 00 

100 00 $ 

100 00 $ 

20 00 $ 

2 5 00 $ 

15 ºº $ 

35 .00 $ 

55 00 $ 

55 00 $ 

NIVEL 2 

1 '15 .00 $ 

70 00 $ 

800 .00 $ 

7l'>O.OO $ 

1,300 00 $ 

7.00 00 $ 

160 00 $ 

100 00 $ 

(i00 .00 $ 

<100 00 $ 

NIVEL 2 

JOO 00 $ 

250,00 $ 

NIVEL 2 

1,950 .00 $ 

1 .. 3 10 .00 $ 

NIVEL 2 

1,000 .00 $ 

NIVEL 2 

12,8 00 .00 $ 

23,000 00 $ 

27,000 .00 $ 

61 .650 00 $ 

NIVEL 3 NIVEL 4 N IVEL 5 NIVEL 6 

260 .00 S 300 .00 $ 360.00 $ 4 2 0 .00 

300.00 $ '1 00 .00 S 500.00 $ 600 .00 

NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 NIVEL 6 

120.00 $ 165 .00 2·10 .on $ 250 .00 

155.00 $ 200 00 $ 250.00 $ 300 00 

155.00 $ 200.00 $ 250 .00 $ 300.00 

150.00 $ 200.00 $ 250.00 $ 300 .00 

150 .00 S 2 00.00 $ 250 .00 $ 300 .00 

35 .00 f,()_00 $ G~i 00 $ e.o oo 
4!:i.00 l>OOO $ 80 .00 $ 100 .00 

20.00 $ 25 .00 $ 30 .00 $ 100 .00 

90.00 $ 125.00 $ 160 .00 $ 200 .00 

90 .00 $ 160 .00 $ 200 00 

90.00 $ 125 .00 $ 160 .00 $ 200.00 

NIVEL '1 NIVEL 5 NIVEL 6 

235.00 $ 32!)00 $ '115 .00 $ 500.00 

100 .00 $ 130.00 $ 165.00 $ 200.00 

1.100 .00 $ 1,'100.00 $ 1,700 .00 $ 2 ·ººº 00 

1.000.00 $ 1,250 .00 $ 1.500.00 $ 1,800 .00 

1,800 .00 $ 2 ,'100 .00 $ 2,800 .00 $ J,'100.00 

350 .0 0 $ 500 00 $ 600 .00 $ 800.00 

250.00 $ 330 .00 $ 415 .00 $ ~,00 .00 

150.00 $ 200.00 $ 250 .00 $ 300 00 

900 .00 $ 1,200.00 $ 1.500 00 $ 1,800 .00 

G00.00 $ 800 00 $ 1.000 00 $ 1,200 .00 

f\JI\JEL 3 NIVEL '1 NIVEL 5 NlV[L 6 

350.00 $ '1 00 00 $ 450 .00 $ 500.00 

300.00 $ 350 .00 $ 400 .00 $ 450 .00 

NIVEL 3 NIVEL '1 NIVEL 5 NIVEL 6 

2,790.00 $ 3,630 .00 $ 4,470 .00 $ 5,300 .00 

1,H70.00 $ 2.330 .00 $ 2.füJO 00 $ 3,550.00 

N IVEL 3 NIVEL 4 Nl\/EL 5 NIVEL 6 

'1.B00 .00 $ 7,800 00 $ 11.000.00 $ 15.000 .00 

NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 N IVEL 6 

15,360 .00 $ 1 7 .900 .00 $ 20.450.00 $ 25.5G0 .00 

26, 450 .00 $ 30,-1?.0.00 $ :34.900 .00 $ 38.000 .00 

32,000.00 $ 35,800.00 $ 39,800 .00 $ 47 ,350.00 

7),(160.00 $ 88.750 .00 $106.500 .00 $128.400 .00 

Prolesis trns11fe111owl n,ov1liclad '1 (rodi lla 

hid róul icn ·+· pie n1ov1liclncl 3·4) 
$ 90,950 .00 $109,200 00 $1;!5 .6110 .00 $1'1'1,'1'10 .00 $166,105 .00 $191.00000 

Pró!esis p.:ira de:~articul..ido de cadcrn 

movitidcHI 1-2 (<.Hticuloci6n de ca<lera 

llH!CóniCE1-+-roclillt1 '1 IHHlf.lS~· pie m ovili(lf! d 1 

Prútes i s/ortopr◊les,s pc1rcial de p ie 

S i51ema de 5uspc11si6n liner con P IN 

Sir,1ema ele suspcnsion LlNER con PIN 
Trrinsremora l 

$ 34.9~10 .00 $ '1 0,240 00 $ ,1 6.2 80 00 53,225.00 $ 61 .205 .00 $ 65.700 .00 

$ 1,930.00 $ 2,7 30 .00 $ 3.!:,30.00 $ 4.330.00 $ 5,130.00 $ 6,000 .00 

$ 10,700 .00 $ 12 .960 00 $ 15.220.00 $ 17, <1 80 00 $ 19,700 .00 $ 22,000.00 

$ 2 1 ,500 .00 24.6 10.00 $ 2{1.300 .00 $ ,'32.5'10.00 $ 37,1\30.00 $ ,:\3.000.00 

Confenedor fibr<1 {le carbono lransremoml $ 4 ,280.00 $ 5.<135 00 S G.590.00 $ 7,7'15 .00 $ 3,890.00 $ 10 .0GO.OO 

Socket fibrn ele carl)ono transli l> ial $ 3.210.00 $ 4. 100 .00 $ fi.000.00 $ 6. 100 .00 $ 7 .000 .00 $ 8.0~)0.00 

sockc1 para en lr enü111 ie11to (PI LON 
T RANSFEMOl~AL) 
soq ucl !)illil enl1'l'llc'.Hl11ClllO (PILOr-J 

TR/INST181AL) 

$ 2,500.00 $ 2,900 .00 $ 3,360.00 $ 3,900 .00 $ '1 ,520 .00 S 5,2!)0 00 

62.0 00 $ 720 00 $ 830.00 $ 970.00 $ 1,130 .00 $ 1,300 .00 

EXCENTO 

$0 .00 

$000 

E XCENTO 

$0.00 

$0 .00 

S0 .00 

$0 00 

$0 00 

so no 
$0 00 

$0 .00 

$0 .00 

$0 .00 

$000 

EXCENTO 

$0 .00 

$0 00 

S0 .00 

$0 .00 

$0.00 

$0 .00 

$000 

$0 ,00 

$0 00 

$0 00 

EXCENTO 

$0 00 

$0 00 

EXCENTO 

$0 .00 

$0 .00 

EXCENTO 

$0 00 

EXCENTO 

$0 .00 

$0 00 

$0 .00 

$0 .00 

$0 .00 

EXCENTO 

$0 .00 

$0 00 

$0 ,00 

$0 00 

$0 .00 

$0 .00 

$0 .00 

$0 .00 

$000 

$0 .00 

$0 .00 

$0 .00 

$0 .00 
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REPARACIONES- DE PRO TESIS MIEMBRO 
INFERIOR 

C.imbio ele rod1ller,1 d e silicon pa1a 

p101esis tr:1nsrill1;c,I 

c.,ml)IO d n sockcl !mns l ilii:il E N 

POUPROP!LENO 
Camllio de SOCKET lron sfemor.il incluye 

ar.iiia, en polipropil~~no 

cambio d e iriterbsc bbnd::i lr.:1ns11bi.il 

cz¡mbio de pie 111ov1lid.1d 1 

c:imbio de pie rnovi!1dn<l 2 -3 

cnmbio d e pie movilid.:id 3- 11 

c.-unbio de rnc(li;1s ele perlon 

c.:i1nb10 de ít1nd,1 co5rnótic.-i trans1 ibial 

C:rn1hio (le rodil!;:1 1novili<l:'t<I 1 - 2 

Cnmbio ele tubo 

Crtmbio de CillTi'lCil 

Cnrnhio di: lincr 1r;~nst1bial 

Cinluron de neopreno 

C;:irnbio chi liner tmnsfemoral 

Cnrnbio etc lrn lsn de coloc,ición 

31 DE DICIEMBRE - 2019 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL!:, NIVEL G 

'.i, 1.fiHOOO $ V)5000 S 3,-120 .00 $ -1,290 .00 $ 5,16000 S G.03000 

$ 1,800 .00 S 2.Hi500 S ?.,'.DOOO $ 2,89!} _00 $ 3 ,260 00 $ 3.G2500 

$ 3,210.00 3,700.00 4,300 .00 $ 5,000 .00 S 5,810 .00 S G.7-10.00 

705 00 $ 920 00 1,075 .00 $ ·1 ,23~', 00 $ ·1 ,390 .00 $ 1 .f,4!'i00 

S 1,5-10 .00 $ 2.2.1000 ?,925 .00 $ 3,61!:,00 $ -1,30000 $ 5,00000 

S 10,000.00 S 11,600 .00 $ 13,1150.00 $ 15,G00.00 S 18 ,10000 $ 21.00000 

$ 15,000 .00 $ 17,110000 $ 20,100.00 $ 23 ,400.00 $ 27,100 .00 $ 31,500.00 

·150 .00 $ 1 70.00 $ 195 .00 $ 230 00 $ 2G0 .00 $ 300.00 

1,230 .00 $ 1,785 .00 $ 2 .3110.00 $ 2.89000 $ 3,450 .00 $ 11,000 .00 

S 4,380 .00 $ 5,01\000 $ !.l ,760.00 $ G.G65.00 $ 7,GG5 .00 $ 8 .U1500 

$ 665 .00 $ 1,135.00 $ 1,600 00 $ 2,080 00 $ 2,550.00 S 3,020 .00 

$ 5,000 .00 $ 5,750.00 $ G,6 15.00 $ 7.G00 .00 $ 8,750.00 $ 10,100.00 

$ G,000 00 $ G,9130 00 $ ¡\,Oflíl .00 $ D.:rn:•; _oo $ 'I O,BG5 .00 12,GOO.OO 

BüOOO $ 90000 $ l,14000 $ 1,31(100 $ 1,510.00 
2 ·ººº·ºº 

$ 9,000 00 $ 'I0,440 .DO $ 1?.,110 00 $ 14.050 00 $ IG,285.00 $ '18,flOO.OO 

S 1,600 .00 $ 1,85000 $ 2.150 .00 2,490 .00 $ 2,890.00 $ 3,360 00 

C::imbio ele• funda cos n1ct1ca trnnsfcmoral S 1 ,980.00 $ 2,,90 .00 $ 3,590.00 4,440.00 $ 5,200.00 $ G.000 .00 

EXCENTO 

S0 .00 

~.o oo 

$0.00 

$0 .00 

$0 00 

·w.oo 
·rn .oo 
$0 00 

$0 .00 

$0.00 

$0.00 

$0 .00 

$0 .00 

50.00 

$0 .00 

$0 .00 

PRÓTES IS DE MIEMBRO SUPERIOR NIVEL 1 Nl\/1: L 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL G NIVEL G EXCEN TO 

S 17,220.00 $ 21,770.00 $ 20,350.00 $ ~.10,890 .00 $ ~15;150 .00 S 40,00000 $0 .00 

Prótesis Tr;:insliumcr.il con 111:'tno 

m ecánica 
$ 24,600.00 $ 29,750.00 $ 34,l\50 .00 $ •10.420 00 $ 45,860.00 $ 50,300 .00 $0 .00 

Oesar1icul ;1do de hombro con mano 
mecitnica 

REPARA CIONES DE PROTESIS MIEMBRO 
SUPERIOR 

Gn11cho tllC'C;tllico 

G11.+ n1e cosmelico 

Cnmbio de rn ;.1110 rnecanic.-. 

C:1mbio d e nrcws (le f11cción par~ p ro tesis 

de mie111bro superior 

C<1mbio de sockct p;irn proles is ele 

miemlHo superior 

ORTESIS 

Pm de pl;;111tilla s c!e pe! 1te 

Cu1ias, t.i concs, vi rones 

.Aumentos coni<los 

lnsert Fool del llllll\úíO 12 ,:,1 19.5 (PAJ"l) 

l ln~•ert foo1 clel numem 20 .il 25 (PAR) 

Fcwl¡1 tobillo pie (OTP) C/\DA UNA 

111 2 al 23.5 

Ferul;-1 tobillo pie (OTP) CADA UNA 

11211 al 30 

$ 32, 100 .00 $ 36.f100.00 $ 4 2.265.00 $ 4/J.585.00 $ 55.640.00 $ 60,000.00 

Nl\/1.: L 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 Nl\/1.:L 5 NIVEL 6 

$ 12,81\0 .00 $ 18,31500 $ 2'.3.785.00 $29,260 .00 $34,720.00 $ 40.20000 

S 1,925.00 $ 3,100.00 $ •t,000 .00 5,000 00 $ 6,785 .00 $ íl,000 .00 

$ 7,330 .00 $ 9,tj0000 $ 11,63000 13.000 .00 $ 14,950 .00 $ 17,190 .00 

8!)0 .00 S 1,760.00 $ 2,570.00 3,38000 $ 4,200 .00 $ !),000 .00 

$ 2.155 .00 $ 2,480 00 $ 2,850 .00 $ 3.250 00 $ 3,700 .00 $ 4,300.00 

NIVEL 'I NIVEL 2 NIVEL 3 NI\/EL 4 NIVEL 5 NIVE L G 

110,00 $ 128 .00 $ 150 00 170 00 $ 200.00 $ 230 .00 

38.00 $ 65.00 $ 90 .00 120.00 $ 15000 $ 190 00 

75 .00 $ 87.00 $ 100 .00 115 00 $ 130 .00 155 .00 

340,00 $ 4 30 00 $ 530.00 615.00 7 10 .00 800.00 

50000 $ 575 .00 $ 6GO.OO 7GO.OO 880 .00 $ 1,000.00 

565 .00 $ 655 .00 $ 760 .00 $ 880 .00 s 1,020.00 $ 1,120 .00 

665.00 $ 765.00 $ 880.00 $ 11 0 .00 $ 1,165.00 $ 1,33:> .00 

Ferula tobillo pie (OTP) con .lrl icul<1cior, 

TN\.11.1\RACK / DE REACC ION AL PISO CADA $ 1,400 .00 $ l,6!)0.00 $ 1,890.00 $ 2 ,1íl5 .00 $ 2,535 .00 $ 2,850 00 
UNA 1/ 12 AL 23. 5 
Fernl<1 tobillo p ie (OTP) con articulacion 

TMW~ACK/OEREACCIONALPISO CADA $ 1.800.00 $ 2,100_00 $ 2,380.00 $ 2.750 .00 $ 3,150.00 $ 3,630.00 
UN/\ ff 24 ni 30 

Fón!la dinilmic<1 parn nrnno INFANllL 

Fón,I;¡ di11.'1111i c;J p<H3 rn;:1110 N)UL TO 

Fcrula Pa siv<1 de 1nano INFANTIL (posicion 

funcional) 
F01ula P.:1siv<1 do mano ADULTO (posicion 

fun cion al) 

Ferula par,1 genu va ro o uenu val¡¡o (~n 

!hennoplastico INFN\JTIL CN)A UNA 

j Fé,ula par;1 esuuince ele tob ill o 

Corse t doble 011s;1ml>le p:'tr.:i adulto 

Corse l tipo Bosto11 

1 C(HSCI en t11cr111opl;:istico lipa bos!on o 

doble e ns.i111ble infarnli! ME NOS DE 10 

AÑOS 

400 .00 $ 4G5 00 $ 540.00 S 625 .00 $ 725 .00 $ 640 00 

800.00 $ 920.00 $ 1,0G0.00 $ t.200 .00 $ 1,400 .00 $ 1.600 .00 

296 .00 $ 350.00 $ 303.00 $ 46$ 00 $ 531\ .00 $ 615 .00 

700 .00 $ 80500 $ 826 .00 $ 1,0l'i!J .00 $ 1,22500 $ 1.41000 

$ 8~,5 .00 $ 1,08$00 $ 1,3'1500 $ 1,51\500 $ 1,77500 $ 2.00000 

250 .00 $ 290 00 3-10.00 $ 300 ºº $ 450 .00 520 .00 

$ 2.7 4 0.00 3,500.00 '1,4-15.00 $ 5,20500 $ 6,14500 $ 7.000 .00 

$ 2,12500 3,'100 00 11,075 .00 $ 5,050.00 $ H.030 .00 $ 7.000 Oíl 

$ 1,575.00 $ 2 .2GO .OO $ 2.9 -15 .00 $ 3,630 .00 $ '1 ,375 .00 $ !:i ,000 .00 

Apam1ol;iruohil;:itcmlAOULTO(HKAFO) 12,500 .00 $14,375.00 $ 1ll.532.00 $ 19.1·1200 $ 21.980.00 $ 25.2 BO .OO 

Ap;:1ra10 largo bil3ter;1I INF/\NTIL (HKN.-0) S 7,500 00 $ íl,625 .00 $ fl.9·19 .00 $ 11,41 O.DO $ 13,120 .00 S 15.09000 

1 
/.l;}il/H1o unil.itcral rodilla-tol>iUo-p1e (K/\FO) 

NJULTO 

J'.1;)~1rzo1o u11il;)1er:1J rodi lla- tollillo-p ie (K/\FO) 

INFANTIL 

Co1in o fe rula de F renclkj;1 

O tesis o fr:rul.:1 en posición de Esgrimis la 

8;11m de Denis Brown 

.Arn és de P;,vltck 

S 5,000 .00 $ 5.75000 $ G.613.00 $ 7.GD5.00 $ l\,745 .00 $ 10,060.00 

S 3,000 .00 3.1150.00 $ :3.970.00 $ 4 5G0 .00 $ 5,2 40 00 $ 6,040 00 

S 490 .00 $ 577.00 $ 6G5 00 $ 76(i00 $ 880.00 $ 1 ,0'15.00 

630.00 78000 $ 90000 $ 1 ,03500 $ ·1,100.00 $ 1,370.00 

500 .00 575,00 665 .00 $ 765 00 $ 880.00 $ 1,010 .00 

640 .00 $ 740 ,00 850 .00 $ 980.00 $ 1,120 .00 $ 1.300.00 

$0.00 

EXCENTO 

$0.00 

$0 .00 

so 00 

$ 0 .00 

$0.00 

EXCENTO 

'.W .00 

$0 .00 

$0 .00 

$0.00 

$0.00 

SO.DO 

$0 .00 

SO.DO 

$0 00 

'b0 .00 

$0 .00 

$0,00 

$0.00 

S,0 .00 

$0,00 

$0.00 

S,000 

$0 00 

$0.00 

S0 .00 

$0 .00 

SO .DO 
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REPARACION DE ORTESIS NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 NIVEL 6 EXCENTO 

1 Cambios de veleros a cualquier ortesis s 140.00 $ 160.00 $ 180.00 $ 220 00 s 250 .00 $ 290.00 S0 .00 

¡)justes a orles is y apa ratos largos $ 80.00 $ 95.00 $ 105.00 $ 120 .00 s 135.00 $ 150.00 S0.00 

Cintas o reso,1es desrrotadoras $ 165.00 $ 230.00 $ 300.00 $ 360 .00 s 425.00 s 500.00 S0.00 

Unidad DIS-058 Autobus INGUDIS 
Unidad 

m ed ida 
Costo Horario 

Costo horario de operación de la unidad 

DIS 054 Autobus Foraneo (no incluye Hora $ 651.18 
diése l, ni peajes de casetas 

Tabulador de servicios de 
Unidad 

Interpretación en Lengua de Señas 
medida 

Costo Horario 

Mexicana 

Servicio de interpretación en Lengua de 
ser)as riJexicanas LSM, en situación inicia l a 
personas sordas usuarias de LSM viclirnas 

de violencia . personas sordas en atención 
inicia l para el desahogo de trám ites y 

Hora Excento 
servicios de ca rácter público. eventos 
gratuitos de Organizaciones de la Sociedad 

Civil cuyo objeto se centre en acciones en 

favor de las personas de la co munidad 

sorda usua rias de LSM 

Servicio de interpretación en Lengua de 
Sef1as Mexicana para fungir corno puente 
de comunicación entre la comunidad sorda 

Hora $ 500.00 
seilanle y la sociedad en lo genera l, 

durante un tiempo máximo de una hora a 
cargo de una o un inlérprcte. 
Servicio de interpretación c11 Lengua de 

Señas Mexicana para fungir como puente 

de com unicación entre la comunidad sorda 

se,iante y la soc iedad en lo general. Hora $ 1,000 00 

duran te un liempo superior a una hora, a 

cargo de dos intérpretes, de manera 

alternada a cada 20 minutos. 


